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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 836  

  

En atención a la liquidación del Crédito enviada al correo institucional del 

juzgado por la parte ejecutante, 

 

 Se Dispone: 

 

Dese aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del 

CGP, respecto de liquidación del crédito enviada por la parte ejecutante. 

 

 CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez
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